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BA§Es DE INvITAcIÓx n cu*¡¡oo uExos TREs PERSoNA§
No. CF§AEP/iTPA0ífi¿A?4 Diagnóstico de Tarjeta de Brucelosis (Aba test 8o/oy 3%j.

BA§ES
En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Título lll, Capítulo Primero, numeral TRIGESIMO
OCTAVO Y TRIOESIUO NOVENO dE IOS "LINEAMIEN¡OS TECNICOS ESPECÍPICOS PARA LA
opeRec¡ótt DE Los coMpoNENTEs DE vtGrLANctA eppemotóelcn DE plloAs y
ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, cnmpeÑes F[ozoosANITARIAs E INoCUIDAD
AGROALIMENTARIA" eCUfCOle Y PE§QUERA" y demás disposiciones aplicables; la lnstancia Ejecutora:
Fomento y Salud Animal del Estado de Puebla, A.C. con R.F.C. FSA050603BN7 y No. de registro SENASICA-
A1.21l2A13 convoca a los o las siguientes interesados(as) en participar en la lnvitacún a cuando menos tres
pérsonas para el Diagnoetico de Tarjeta de Brucelosis {Aba test 8o/o y }Vo), cuyas bases estaÉn disponíbles
para consufra en la página de la lnstancia Ejecutora httpe:/losiap.org.mx/senasica/sector-
estado/puebldPecuario, o bien, en su oficina localizada en Prolongación Avenida Hidalgo número 2123, Coloniq
Centro, San Pedro Cholula, Puebla, CP.72760,fe|.2222476168 en horario de 09:00 a f 7:00 horas de lunes a
viemes.

CRONOGRAMA DE ACNUDADES Y PLAZOS

Los actos de junta de aclaración, presentación, apertura y evaluación Je proposiciones, notificación de fallo
y firma del contrato, se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Representación Estatal Fitozoosanitaria y de
lnocuidad Agropecuaria y AcuÍcola en el Estado, ubicada en calle 26 l'lorte No. 1202, Edificio "8", Colonia
Humboldt, Puebla, Puebla. C.P 72379.

La presentación de proposiciones será de manera presencial.
No podrán ser negociadas ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases de la lnvitación,

así como en las proposiciones presentadas por las empresas participantes.
El idioma en que deberá presentar la proposición será: español.
Las adquisiciones se realizarán conforme a la disponibilidad del recuftio.
La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexieano M.N. (dos cifras decimales).
Este procedimiento de contratación no se realiza bajo el amparo de ningún tratado de libre comercio.
Las bases que rigen este procedimiento de contratación no tienen ninr¡ún costo.
La actividad principal de las personas gue deseen participar en este procedimiento, deberá desarrollarse

dentro del ramo de prestación de servicios o venta del bien o material bajr: concurso.
Los(as) interesados(as) en participar en el proceso

cfsqpuebla@comitepecuario.ccryr , a más tardar 23 de agosto de 2O24.
Podrá participar personal que designe el Servicio Nacional de

(SENASICA) previa acreditación sin necesidad de registro con
procedimiento conforme a las necesidades establecidas

notificarlo al correo:

y Calidad Agroalimentaria
con el fin de dar seguimiento al

de Trabajo autorizados
Chc¡lula, Puebla a 21 de agosto de 2024.

Junta de aclaración
26 de agosto de 2024 a las 1 1 :00 h.

(reg¡sko de participantes 09:50 h.)

Acto de presentación, aperlura y evaluación de proposic¡ones
30 de agosto de2024 a las 12100 h.

(registro de participantes 09:50 h.)

Acto de nolificación del fallo
30 de agosto de 2024 á las 13:00 h.

Firma del contrato
02 de septiembre de 2024 a las 10:00 h.

Sala de Juntas de la Representación Estatal
Fitozoosanitaria y de lnocuidad Agropecuaria y

Acuícola en el Estado, ubicada en calle 26 Norte No.

1202, Edificio "B", Colonia Humboldt, Puebla, Puebla.
c.P.72s79.

Condlciones de pago para
bienes:

EI pago se realizará a la entrega de los sorvicios requeridos y sus comprobantes
recibidos conforme a lo establecido en las condiciones de pago señaladas en el "Anexo

1" de las bases, en un plazo máximo de 3 días naturales posteriores a la presentación
del comprobante fiscal respectivo, en los térnlinos del contrato.

Condiciones de pago para
servicio*:

El pago se realizará conforme a lo indicado en el "Anexo 1"

Lrc. GARCIA DE LA CADENA

ACTIVIDAD LUGAR
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BASES DE INVITACIÓI N CUEUOO MENOS TRES PERSONAS

íruo¡ce

1 INFORMACIÓN GENERAL

1.1 Descripción de los servicios

2 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

2.1 Requisitos para la entrega de proposiciones

2.2 Documentación que integrará la propuesta .

2.2.1 Primer Sobre: Documentación Legaly Administrativa
2.2.2 Segundo Sobre: Propuesta Técnica
2.2.3 Tercer Sobre: Propuesta Económica

3 PROCEDIMIENTO

3.1 Junta de Aclaraciones

3.2 Presentación, apertura y evaluación de proposiciones

3.3 Criterios para adjudicar el contrato

3.4 Criterios de desechamiento

3.5 Fallo

3.6 Disposicionescomplementarias

4 CANCELACIÓN O DECLARACIÓN DESIERTA DEL PROCEDIMIENTO

4.1 Cancelación

4.2 Declarar desierto el procedimiento

5 ELCONTRATO
5-1 Firma del contrato

5.2 Modificaciones al contrato

5.3 Vigencia del contrato

5.4 lmpuestos y derechos

5.5 lmpedimento para celebrar contrato

5.6 Rescisión de contratos

5.7 Terminaciónanticipada

6 INCONFORMIDADES, CONTROVERSIAS, PENAS CONVENCIONALESY SANCIONES,.........,..

6.1 lnconformidades

6.2 Controversias

6.3 Penasconvencionafes

6.4 Sanciones

NEGOCIACIONES

ANEXOS

Anexo 1

Anexo 2

Anexo 3

9 FORMATOS

Formato 1

Formato 2

Formato 3 .......

Formato 4 ..,....

Formato 5

Formato 6

Formato 7 .....-....

Formato 8 .

Formato 9 .

Formato 10.
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Bases: Documento que contiene las actividades, especificaciones y los procedimientos que regirán y serán

aplicados para la adquisición de los bienes y contratación servicios que se requieran mediante l¡.lVttRClÓN R
CUANDO MENOS TRES PERSONAS.

Servicios: Los que se adquieran con motivo del procedimiento de tt¡VfRClÓ¡t A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS, de acuerdo a lo establecido en los LTEEOPO y considerados en los Programas de Trabajo
Autorizados.

CAS: Comité de Adquisiciones y Servicios.

COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.

lnstancia Ejecuüora: Comité Fomento y Salud Animal del Estado de Puebla, A.C.

Contratante: Comité Fomento y Salud Animal del Estado de Puebla, A.C.

Convocante: Comité Fomento y Salud Animal del Estado de Puebla, A.C.

DGA!: Dirección General de Administración e lnformática.

LTEOCl,ll,lll: Lineamientos Técnicos Específicos para la Operación de los Componentes l, ll y lll.

Participante: Persona física o moral que acepte presentar proposiciones en los procedimientos de
contratación.

Proveedor o Proveedora: Persona física o moral a quien el contratante adjudique la compra de los bienes
o servicios.

Representante legal de la empresa: Persona con poder otorgado ante notario público, acreditado para
ejercer en nombre de su representado(a) acto de dominio o administración.

SADER: Secretaría de Agricultura y Desanollo Rural.

SENASIGA: Servicio Nacional de Sanidad, lnocuidad y Calidad Agroalimentaria.

Sobres Cerrados: Sobre cenado de forma tal que se garantice su inviolabilidad hasta el momento de su
apertura pública.

Licitante: las personas físicas o morales que participan en los procedimientos de contratación.

I INFORMACIÓN GENERAL

1.1 Descripción del bien

PARTIDA I
PARTIDA DESCRIPCION DEL BIEN UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD

1
Diagnóstico de Tarjeta de
Brucelosis (Aba test 8olo)

Servic¡o 24,974

2
Diagnóstico de Tarjeta de
Brucelosis (Aba test 3%) Servicio 40,408

Lugar y plazo
de entrega

Comité de Fomento y Salud An¡mal del Estado de Puebla, A.C.
Según Io establecido en el cuadro de avance programado.

2 PRESENTAGIÓN DE PROPUESTAS

2.1

il.

Requisitos para la entrega de proposiciones

El o la participante deberá contar con las licencias, los permisos y las autorizaciones emitidas por
las autoridades correspondientes, que son necesarias para llevar a cabo cualquier tipo de
operación mercantil dentro de las leyes que le competan.

La actividad principal de la persona física o moral que participe en este procedimiento, deberá
coincidir o estar relacionado con los servicios motivo de esta licitación.

El o la participante presentará lres sobres cerrados debidamente firmados por los(as)
interesados(as) los cuales contendrán 1) documentación legal y administrativa, 2) proposiciones

ilt
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técnicas y 3) proposiciones económicas, debidamente cenados, sellados (con cinta adhesiva),
especificando el contenido de cada uno de estos, nombre del licitante, número de licitación y
número de sobre; en el lugar, la fecha y la hora establecidos en el CRONOGRAMA DE
ACTIVIDADES Y PLAZOS de eslas Bases.

IV. Las proposiciones deben ser presentadas en papel membretado del participante, foliada la
propuesta en todas las hojas, sin tachaduras o enmendaduras y las hojas en su totalidad deben
estar firmadas por la persona física o en su caso por el representante legal de la empresa.
lncluyendo una copia en medio electrónico (la falta de copia en medio electrónico no será motivo
de descalificación).

V. La propuesta técnica y económica debe ser en estricto apego a las necesidades planteadas por el
convocante en estas Bases y deberá incluir lo determinado en la Junta de Aclaraciones.

Vl. En las proposiciones, los(as) participantes no podrán presentar opciones, ya que sus ofertas
deberán estar conforme a las presentes Bases y no serán negociables.

V. Escrito en el que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que se cuenta con facultades
suficientes para comprometerse por sí mismo(a) o por su representada o representado.

Vl. Escrito en el que el/la licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad
mexicana.

Vll. Escrito mediante el cual la persona licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se
encuentra en el supuesto de "Conflicto de lnterés" para participar en el procedimiento de
contratación.

2.2.1 Primer Sobre: Documentación Legal y Administrativa

Deberá estar identificado con la leyenda "Primer Sobre", número de ITP y nombre del participante o de la
participante.

Contendrá:

A) Para personas físicas

l. Copia simple legible de la identificación oficial vigente con fotografía y el original o la copia
certificada para su cotejo. Se considerará como identificación oficial: la credencial emitida por el

lnstituto Nacional Electoral o lnstituto Federal Electoral, la cédula profesional, el Pasaporte o la
Cartilla Militar, expedidos por las dependencias oficiales autorizadas.

ll. Copia simple legible de la Clave Única del Registro de Población (CURP). con la cadena original
del sello digital y con código QR legible para su verificacidrn.

lll. Copia simple legible del Acta de nacimiento, el original ola copia certiñcada para su cotejo

lV. Copia simple legible de la lnscripción en el Registro Federal de Contribuyentes o Cédula de
ldentificación Fiscal con la cadena original del sello digital y con código QR legible para su
verificación. Sus actividades deberán estar relacionadas con el objeto de la presente licitación.

V. Opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales (32-D) en sentido positivo, con antigüedad
no mayor a 30 dÍas naturales. con la cadena original del sello digital y con código QR legible para
su verificación.

NOTA l: En caso de asignar a una persona en su representación, deberá presentar PODER NOTARIAL
AMPLIO/GENERAL, donde se especifique la leyenda: "Pafticipará en la tNVtTACtÓN A
CUANDO MEÍVOS IRES PERSOMS No. CFSAEP/|'|P00212024, confacuftades para actos de
aclaración a /as bases de presentación, apeftura de proposiciones técnicas, económicas, fallo
y firma de /as acfas conespondientes" y:

l. Copia simple legible de la identificación oficial vigente con fotografía de la persona asignada por el
representante y original o copia certificada para su cotejo. Se c<¡nsiderará como identificación oficial: la
credencial emitida por el lnstituto Nacional Electoral o lnstituto Federal Electoral, la cédula profesional, el
Pasaporte o la Cartilla Militar, expedidos por las dependencias oficiales autorizadas.

B) Para perstonas morales

l. Copia simple legible del Acta Constitutiva del o de la Licitante y en caso de que hubiese
modificaciones sustantivas a los estatutos, se deberán de presentar las dos últimas. El giro de la
empresa mencionado en el ac-ta constitutiva, deberá coincidir o estar relacionado con los bienes o
servicios motivos de la licitación el original o la copia cerÍificada para su cotejo. Deberá siempre



(fit II,IVITAC¡ÓN ACUANDO MENOS TRES PERSONA§
No. CFSAEP/|TP0O1/2024.

marcar cron maroa textos el nombre del o de la Representante legal dentro del Acta
Constitutiva y el Objeto Social de la empresa.

ll. Copia simple legible de la lnscripción en el Registro Federal de Contribuyentes o Cédula de
ldentificación Fiscal con la cadena original del sello digítal y con código QR legible para su
verificación.

lll. Opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales (32-D) en sentido positivo, con antigüedad
no mayor a 30 días naturales.

lV. Copia simple legible de la identificación oficial vigente con fotografia y original o copia certificada
para su cotejo. Se considerará como identificacién oficial: la credencial emitida por el lnstituto
Nacional Electoral o lnstituto Federal Electoral, la cédula profesional, el Pasaporte o la Cartilla
Militar, expedidos por las dependencias oficiales autorizadas.

V. Carta en hoja membretada del o de la Licitante, suscrita y firmada por el o la representante
mencionado en, la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

1. Los documentos que presento son los estatutos con los que se rige actualmente la empresa
que representa (Formato 1).

2. El poder que exhibo no me ha sido revocado ni limitado en forma alguna (Formato 2).

NOTA l: En caso que en el Acta Constitutiva no se acredite la personalidad del apoderado legal, deberá
exhibir copia certificada legible del Poder Notarial con el que acredite tener facultades para llevar
a cabo actos de representación el original o la copia certiñcada para su cotejo). Deberá
siempre marcar con marca textos el nombre del o de la Representante legal dentro del
Poder Notarial.

NOTA 2: En caso de que él o la representante asigne un(a) tercero(a) en su representación, deberá
presentar PODER NOTARIAL AMPLIO/GENERAL, donde se especifique la leyenda:
"Participará en la lNVlTAclÓN A cuANDo MENOS IRES PERSONAS No.
CFSAEP/|TPA02/2024, con facultades para actos de aclaración a /as óases de presentación,
apertura de proposiciones técnicas, económicas, fallo y firma de /as actas correspondientes" y:

l. Copia simple legible de la identificación oficial vigente con fotografía de la persona asignada por el
representante y original o copia certificada para su cotejo. Se considerará como identificación oficial: la
credencial emitida por el lnstituto Nacional Electoral o lnstituto Federal Electoral, la cédula profesional, el
Pasaporte o la Cartilla Militar, expedidos por las dependencias oficiales autorizadas.

C) Para persones fisicas y morales.

Gaña en hoja membretada, firmada por la persona física o el o Ia representante legal, en la que manifieste
bajo protesta de decir verdad que:

a) Su representada(o) no se encuentra inhabilitada(o) o suspendida(o) para proveer SERVICIOS a
la Federación o a cualquier otra entidad federaüva, tampoco se encuentra en los siguientes
supuestos (Formato 3).

1. Aquellos proveedores o proveedoras que, por causas imputables a ellos(as) mismos(as), la

entidad convocante les hubiere rescindido administrativamente más de un contrato, dentro de
un lapso de dos años calendario contados a partir de la notificación de la primera rescisión o
las personas licitantes que injustificadamente y por causas imputables a los mismos no
formalicen dos o más contratos que se les haya adjudicado, en el plazo de dos años
calendario, contados a partir del día en que haya expirado el término para la formalización del
primer contrato no formalizado.

2" Los proveedores o las proveedoras a los(as) que se les haya rescindido administrativamente
un contrato en dos o más lnstancias E.iecutoras en un plazo de dos años.

3. Los proveedores y las proveedoras que se encuentren en situación de atraso en las entregas
de los bienes o en la prestación de los servicios por causas imputables a ellos mismos,
respecto de otro u otros contratos celebrados con cualquier sujeto, siempre y cuando éstas
hayan resultado gravemente perjudicadas;

4. Aquellas que hayan sido declaradas sujetas a concurso mercantil o alguna figura análoga.

5. Aquellas que presenten proposiciones en una misma partida de un bien o servicio en un
procedimiento de contratación que se encuentren vinculadas entre sí por algún(a) socio(a) o
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asociado(a) común. Se entenderá que es socio(a) o asociado(a) común, aquella persona
física o moral que en el mismo procedimiento de contratación es reconocida como tal en las
actas constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificaciones de dos o más empresas
licitantes.

6. Los proveedores y las proveedoras que no cumplan con sus obligaciones contractuales por
causas imputables a ellos(as) y que, como consecuencia, causen daños o perjuicios graves
a los convocantes de que se trate; asÍ como, aquellos(as) que entreguen bienes o servicios
con especificaciones distintas de las convenidas.

7. Las o los que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala le en algún
procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien,
en la presentación o el desahogo de una solicitud de conciliación o de una inconformidad.

8. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por las disposiciones
legales que le apliquen.

b) Conozco en su integridad y manifiesto mi conformidad con todos y cada uno de los puntos y
requisitos esenciales establecidos en las Bases de la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS No. CFSAEP/I-1P00112O24. Asimismo, conozco y estoy conforme con todo lo
asentado en la Junta de Aclaraciones (Formato 4).

c) Carta compromiso, donde el proveedor o la proveedora se obliga a responder por cualquier
falla o defecto que presente el bien o servicio, así como de alguna responsabilidad en que se
hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y en el Código Civil Federal
(Formato 5).

d) El proveedor o la proveedora deberá garantizar por escrito, el apego a las características y
especificaciones técnicas establecidas en las presentes bases conforme a su propuesta
cumpliendo con la normatividad aplicable (Formato 6).

e) El proveedor o la proveedora deberá garantizar por escrito que la prestación de los servicios se
realizará en estricto apego a las especificaciones establecidas en el presente documento Anexo 1

(Formato 7).

D Carta de que se encuentra al coniente en el pago de sus impuestos a efecto de dar cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 32-D, del Codigo Fiscal de la Federación. Deberá presentar la opinión
del cumplimiento de las obligaciones fiscales (32-D) positivo, con antigüedad no mayor a 30 días
naturales. (Formato 8).

S) Presentar una declaración de integridad, en la que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que
por sí mismo(a) o través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para gue las
personas servidoras públicas de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de
las proposiciones, el resultado del procedimiento, otros aspectos que otorguen condiciones más
ventajosas con relación a los(as) demás participantes (Formato 9).

h) Opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social en sentido positivo, así
como la constancia de situación fiscal del lnfonavit en sentido de NO ADEUDO, ambas con una
antigüedad no mayor a 30 días naturales, en caso de no tener trabajadores, se agregue la

constancia que emite el escritorio virtual y carta bajo protesta de decir verdad en la que se señale
el régimen bajo el que contrata a sus trabajadores.

i) Carta bajo protesta sobre confidencialidad (Formato 10).

2.2.2 Segundo Sobre; Propuesta Técnica

Deberá estar identificado con la leyenda "Segundo Sobre" o "Propuesta Técnica", número de licitación,
partida y nombre del o de la Licitante que contendrá.

Los requisitos a cubrir dependiendo las partidas y en caso de que aplique (Anexo l) serán los siguientes:

l. Para diagnósticos o pruebas de laboratorio:

a. El laboratorio deberá contar con autorización vigente por el SENASICA/SADER en las
pruebas o los diagnósticos específicos conforme a las presentes bases.

b. Deberán cumplir con las características precisas solicitadas tales como la acreditación por
alguna instancia competente.

c. Deberá estar identificado con la leyenda "Propuesta Técnica", número de invitación, partida y
nombre del participante.

ütt
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d. Donde se requieran especificaciones técnicas, deberán cumplir con las características
precisas en lo solicitado en el Anexo 1 (descripción del servicio, capacidad, características,
entre otros).

e. El servicio será realizado en el interíor del Estado de Puebla.

f. El resultado de las pruebas de diagnóstico por tarjeta de Brucelosis, deberán ser entregados
en máximo 72 horas posteriores a su recepción en el laboratorio.

S. El licitante deberá cumplir en su propuesta técnica, señalando la capacidad que tiene, para
realizar la recolección de muestras al menos tres días a la semana, en los distintos lugares
específicos con los que cuenta el Contratante, siendo: Sierra Norte, Sierra Nororiental, Mixteca
y Centro del Estado de Puebla.

h. El personal que corra las pruebas deberá estar facultado/autorizado por SENASICAISADER
para esos efectos, presentar las autorizacíones vigentes.

i. Utilizar la técnica serológica para la detección de anticuerpos contra cepas lisas de Brucella
(Brucella abortus) en sueros de animales por la técnica de tarjeta o Rosa de Bengala al 8o/o y
al 3% respectivamente.

j. Aplicar la Norma Oficial Mexicana NOM-041-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la
Brucelosis en los Animales.

2.2.3 Tercer Sobre: Propuesta Económica

Deberá estar identificado con la leyenda 'Tercer Sobre" o "Propuesta Económica", número de licitación,
partida y nombre del o de la Licitante que contendrá.

l. Le propuesta económica (Anexo 2), desglosada por cada uno de los bienes o servicios,
conteniendo el costo unitario, e incluir el costo del traslado del material al lugar establecido de
acuerdo a la programación de entrega.

L La moneda en que deberá cotizarse será en pesos mexicanos M.N. (dos cifras decimales).

2. DebeÉ desglosar el l.V.A. o el impuesto que corresponda.

3. Deberá contener las condiciones de pago debidamente aclaradas y acorde a la presente
convocatoria.

4. Los precios deberán ser vigentes en el momento de la apertura de las propuestas y hasta la

entrega total de los bienes o la prestación del servicio; los cuales serán cubiertos mediante la
forma de pago fijada.

ll. Todos los participantes, deberán anexar a su propuesta económica Carta Compromiso de Entrega
de Fianza equivalente al 10o/o del monto total de la propuesta. Misma que se devolverá al proveedor
o a la proveedora adjudicado(a) una vez que presente la fianza para responder de los defectos y
vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido.

lll. Manifestar que los precios que se presentan en su propuesta económica, no se cotizan en
condiciones de prácticas desleales de comercio en su modalidad de discriminación de precios y
subsidios.

3 PROCEDIMIENTO

A efecto de realizar los diferentes actos y las diferentes reuniones con orden y puntualidad se realizatán a
puerta cerrada a partir de que se inicie cada acto, no permitiéndose el acceso a persona alguna una vez que
haya dado comienzo.

Todas y cada una de las actas levantadas en el presente procedimiento, junta de aclaración, presentación
y apertura de proposiciones y fallo, deberán ser publicadas en un lugar visible al que tenga acceso el público,

en el domicilio y la página web de la lnstancia Ejecutora, que lleve a cabo el procedimiento de adjudicación, por

un término no menor de cinco días hábiles. Siendo de la exclusiva responsabilidad de los participantes acudir a
enterarse de su contenido y obtener copia de las mismas.

3.1 Junta de Aclaraciones

Se llevará a cabo el acto de Junta de Aclaraciones por convocante, estando obligado el CAS a dar
contestación, en forma clara y precisa, a las solicítudes de aclaración; a fin de responder las posibles dudas a

las bases de lnvitación a Cuando Menos Tres Personas.
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La Junta de Aclaraciones se celebrará en el lugar, la fecha y la hora establecidas en el CRONOGRAMA DE
ACTTVIDADES Y PLAZOS.

El acto será presidido por quien preside a la lnstancia Ejecutora o a quien éste designe, quién deberá ser
asistido(a) por el personal Administrativo y Técnico de dicha instancia, a fin de que se resuelvan en forma clara
y precisa las dudas y los planteamientos de las personas licitantes relacionadas con los aspectos contenidos
en la convocatoria. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases podrá ser negociada en la Junta de
Aclaraciones.

La junta de aclaraciones, se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

l. Los(as) participantes deberán enviar sus preguntas al correo electrónico:
cfsapuebla@csm.tCpeQ-Ug-t¡g.gom 24 horas antes de la Junta de Aclaraciones para poder participar,
toda vez que las aclaraciones serán derivadas de las preguntas vertidas vía coneo electrónico, no
se aceptarán preguntas nuevas que no se hayan contemplado previamente, y por lo tanto no serán
contestadas por el convocante por resultar extemporáneas, debiéndose integrar al expediente
respectivo; en caso de que algún o alguna licitante presente nuevas solicitudes de aclaración las
deberá entregar por escrito y el convocante las recibirá, pero no les dará respuesta.

ll. El convocante podrá optar por dar contestación a las solicitudes que fueron ingresadas conforme
a las bases por correo electrónico, de manera individual o de manera conjunta, tratándose de
aquellas que hubiera agrupado por corresponder a un mismo punto o apartado de la convocatoria
A IA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.

Ill. La lnstancia Ejecutora podrá suspender la sesión de la Junta de Aclaraciones, en razón del número
de solicitudes de aclaración recibidas o del tiempo que se emplearía en darles respuesta,
informando a las personas licitantes la hora y, en su caso, fecha, en que se reanudará la Junta de
Aclaraciones. Una vez que el convocante termine de dar respuesta a las solicitudes de aclaración,
se dará oportunidad a las personas licitantes para que, en el mismo orden de los puntos o apartados
de la convocatoria a la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS en que se dio
respuesta, formulen las preguntas que estimen pertinentes en relación con las respuestas
recibidas.

De cada Junta de Aclaraciones se levantará acta en la que se harán constar los cuestionamientos
formulados por los(as) interesados(as) y las respuestas del convocante. Se difundirá un ejemplar de dicha acta
en la página web de la lnstancia Ejecutora para efecto de su notificación a los o las participantes que no hayan
asistido con la finalidad de sustituir la notificación personal.

3.2 Presentación, apertura y evaluación de proposiciones

Las propuestas serán recibidas por el CAS en los sobres cenados de acuerdo a las características de cada
sobre antes descritas, conforme a la fecha, la hora y el lugar establecidos en el CRONOGRAMA DE
ACTIVIDADES Y PLAZOS de la presente licitación. En caso de imprevisto y plenamente comprobado, que por
causas de fuerza mayor no se pudiera efectuar el acto, éste se celebrará al día hábil siguiente a la misma hora
y mismo domicilio.

El CAS previo al acto de presentación y apertura de proposiciones deberá efectuar el registro de
participantes.

Ninguna de las condicíones contenidas en las bases, así como en las proposiciones presentadas por los
proveedores o las proveedoras podrá ser negociada en la presentación de proposiciones.

El acto de apertura y evaluación de proposiciones se llevará a cabo conforme lo siguiente:

Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su apertura, haciéndose constar la
documentación presentada, llevando a cabo la evaluación de su contenido en el acto y con la presencia de las
personas licitantes que así lo consideren.

El CAS, deberá verificar que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados de la presente
convocatoria.

El convocante efectuará análisis específicos de las condiciones legales, técnicas y económicas de los o las
participantes y de aquellas en las que se garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas.

Será causal de descalificación el incumplimiento de cualquiera de los requisitos de las presentes bases, ya
sea en la recepción de documentos o en su posterior análisis que afecten la solvencia de la propuesta.
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